




















ANEXO. 
 
 

CONDICIONES DE MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA 
DECIMOPRIMERA “CANON Y COMPENSACIONES” DEL CONVENIO 
DE ACTUALIZACIÓN DE LA ADSCRIPCIÓN DEL CENTRO SUPERIOR 

DE DISEÑO DE MODA A LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2013. 

 
 

De una parte D. GUILLERMO CISNEROS PÉREZ Rector Magnífico 
de la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, con CIF: Q2818015-F y 
domicilio en c/ Ramiro de Maeztu n°7, 28040 Madrid, actuando en nombre y 
representación de la misma, de acuerdo con lo establecido en el art. 65 de los 
Estatutos de la Universidad, aprobados por Decreto 74/2010, de 21 de octubre 
(BOCM de 15 de noviembre); en virtud de nombramiento por Decreto 25/2016, 
de 5 de abril, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, (BOCM n° 81 
de 6 de abril de 2016). En adelante, la UPM. 

 
Y de otra parte, D. AGUSTÍN MONTES ANTÓN  Director Gerente de 

la Fundación para la Promoción del Diseño en la Comunidad de Madrid, entidad 
a través de la cual opera el CENTRO SUPERIOR DE DISEÑO DE MODA 
DE MADRID, con CIF G78380151 Madrid, Carretera de Valencia Km 7, 
actuando en nombre y representación de la misma en virtud de las facultades que 
le confiere el art 31 de los Estatutos Fundacionales y según escritura pública de 
fecha  XXXXXXXXXXXXXXX, otorgada ante el Notario de Madrid, D. Alfonso 
Maldonado Ramos , con el número XXX de su protocolo. En adelante, 
FUNDISMA. 

 
 

EXPONEN 
 

I. - Que con fecha 2 de enero de 1.987 las partes suscribieron un 
convenio para la puesta en marcha y desarrollo del Centro Superior de Diseño de 
Moda de Madrid cuya adscripción a la UPM había sido aprobada por Acuerdo de 
la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno en su reunión celebrada el 12 
de marzo de 1.986. 

 
II. Que con fecha 15 de marzo de 1.989 ambas partes firmaron un 

convenio por el que la UPM cede a FUNDISMA, en las condiciones fijadas en la 
resolución de concesión adjuntas al mismo, el uso de determinados espacios para 
el desarrollo de las actividades docentes e investigadoras correspondientes al 
Centro Superior de Diseño de Moda de Madrid. 

 
III. - Que con fecha 27 de junio de 2013 las partes firmaron el Convenio de 

Actualización de la Adscripción del Centro Superior de Diseño de Moda de 
Madrid a la Universidad Politécnica de Madrid. 

 
 



La cláusula decimoprimera de dicho convenio regula el Canon y 
Compensaciones entre ambas entidades determinándose que “Para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio FUNDISMA se compromete a 
abonar a la UPM los cánones y compensaciones aprobados por el Consejo 
Social, a propuesta del Consejo de Gobierno de la UPM”. 

 
IV. Que la evolución de las especialidades formativas impartidas en el 

Centro Superior de Diseño de Moda (CSDMM) aconsejan realizar una revisión 
del sistema de matriculación y sus cánones y compensaciones asociados. 

 
Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad jurídica, 

competencia y legitimación suficientes para obligarse y a tal efecto suscribir el 
presente Acuerdo, en base a las siguientes. 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- MATRICULACIÓN. 
 
En relación con los títulos oficiales tanto de Grado como de Posgrado, los 

estudiantes del Centro Superior de Diseño de Moda se matricularán como 
estudiantes oficiales de la Universidad Politécnica de Madrid y tendrán los 
mismos derechos y deberes reconocidos para los estudiantes en los Estatutos de 
la UPM, en el ámbito del CSDMM. 

 
La matrícula de los estudiantes se formalizará en el CSDMM con arreglo a 

los mismos criterios establecidos en la Universidad y abonarán los precios 
públicos que cada año establezca el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid mediante el correspondiente decreto, o la propia Universidad en 
aplicación de las normas contenidas en el mismo, por la prestación de los 
servicios académicos conducentes a la obtención de títulos universitarios. 

 
Los estudiantes abonarán a la UPM el 100% del importe de la matrícula 

oficial del título de Grado Oficial Universitario en Diseño de Moda. 
 
Los estudiantes abonarán a la UPM el 25% del importe de la matrícula 

oficial del título de Master Universitario en Tecnología e Innovación en Diseño 
de Moda por la Universidad Politécnica de Madrid. Esta circunstancia se 
mantendrá hasta el curso 2021 / 2022. En el curso 2022 / 2023 este porcentaje 
deberá ser revisado. 

 
El Master Universitario en Tecnología e Innovación en Diseño de Moda 

por la UPM no podrá impartirse si el número de alumnos matriculados es, en 
todo caso, inferior a 10 alumnos, ni si dicho número no garantiza su viabilidad y 
autosuficiencia económica. 

   
El CSDMM podrá establecer el importe complementario que los 

estudiantes deberán abonar por la prestación de los servicios de enseñanza, 
conducentes a la obtención de títulos universitarios, con el fin de cubrir los costes 
de desarrollo de los cursos académicos correspondientes.    



 
SEGUNDA.- IMPARTICIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS UPM. 
 
Las Enseñanzas Propias de la UPM desarrolladas a través del CSDMM 

deben en todo caso estar adaptadas a la Normativa de Enseñanzas Propias de la 
Universidad Politécnica de Madrid aprobada por Consejo de Gobierno de 25 de 
octubre de 2018, así como a las posteriores modificaciones que se produzcan. 

 
En cumplimiento del artículo 17 de dicha normativa, la gestión económica 

de las Enseñanzas Propias de la UPM desarrolladas a través del CSDMM deberá 
realizarse, exclusivamente, a través de la Fundación General de la UPM. 

 
Tal como establece el artículo 18 de dicha normativa, el canon aplicable 

será el que establezca en cada momento el Consejo de Gobierno de la UPM. En 
cuanto a la distribución de dicho canon, el correspondiente a la UPM es 
irrenunciable, mientras que el canon de Centro y Departamento, deberá ser 
derivado a FUNDISMA (CSDMM), por parte de la entidad encargada de la 
gestión económica, al no existir Escuela o Departamento UPM implicado en la 
ejecución de las Enseñanzas Propias UPM desarrolladas a través del CSDMM.  

 
TERCERA.- EFICACIA 
 
El presente Anexo tendrá efectos en la misma fecha de suscripción por las 

partes. 
 
CUARTA.-FUERO. 
 
Con la renuncia expresa de cualquier otro fuero que, en su caso, pudiese 

corresponderles, ambas partes, acuerdan someterse a los Juzgados y Tribunales 
de Madrid, para dirimir los conflictos que entre sí pudieran producirse. 

 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes firman el 

presente Anexo por duplicado y a un sólo efecto en Madrid a - de de2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Guillermo Cisneros Pérez.   Fdo. Agustín Montes Antón 
Rector UPM      Director Gerente de FUNDISMA 




